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SESIÓN ORDINARIA Nº 164 (08 de junio de 2021)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2914. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria del 

Presupuesto Municipal Reasignar Presupuesto – Subvención Comunidad Indígenas Hilario 

Parra, por un monto de M$800.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2915. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel,  Autorización Modificación 

Presupuestaria del Presupuesto Municipal Crea Iniciativa e Incorpora Presupuesto – Proyecto 

PMU - “Construcción Sede Social Lomas de Aillacara”, por un monto de M$59.945.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2916. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel, Autorización Modificación 

Presupuestaria del Presupuesto Municipal Reasignar Presupuesto del Saldo Final de Caja 

Destino Obligado – Sistema de Certificación Ambiental Municipal, Etapa Apresto del Nivel 

Gobernanza Ambiental Climática Comunal, por un monto de M$3.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2917. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria del 

Presupuesto Salud Incorporación Saldo Final de Caja e Ingresos - Programa “Mejoramiento 

de Acceso a la Atención Odontológica” años 2020 y 2021, por un monto de M$5.848.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2918. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria del 

Presupuesto Salud Incorporación Saldo Final de Caja e Ingresos - Programa “Mas Adultos 

Mayores Autovalentes” años 2020 y 2021, por un monto de M$5.808.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2919. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, , Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel ,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud 

Incorporación Saldo Final de Caja y Ajuste por Menores Ingresos – “Programa de Espacios 

Amigables para Adolescentes” años 2020 y 2021, por un monto de M$1.139.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2920. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud 

Incorporación Fondos - Programa “Estrategia de refuerzo en APS para enfrentar pandemia 

COVID19” año 2021, por un monto de M$314.204.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2921. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside,  Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel , Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud 

Incorporación Saldo Final de Caja e Ingresos - Programa “Detección, intervención y referencia 

asistida para alcohol, tabaco y otras drogas (DIR)” años 2020 y 2021, por un monto de 

M$1.818.- 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA	MUNICIPAL  Pág. 2 de 3 

 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2922. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud 

Incorporación Saldo Final de Caja y Ajuste por Menores Ingresos – “Programa Elige Vida 

Sana” años 2020 y 2021, por un monto de M$4.119.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2923. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside,  Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel ,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud 

Incorporación Saldo Final de Caja e Ingresos - Programa “Ges Odontológico” años 2020 y 

2021, por un monto de M$52.483.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2924. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel ,Contrato Superior a 500 UTM para 

“Adquisición de Insumos Computacionales, Municipalidad de Padre Las Casas”, con el 

aferente DIMERC S.A, RUT: 96.670.840-9, por la suma de $28.823.079.- (veintiocho millones 

ochocientos veintitrés mil setenta y nueve pesos), impuestos incluidos, correspondientes a los 

siguientes productos: 200 tóner HP 83ª - De 200 tóner HP 78 A se disminuye a 100 tóner hp 

78ª - De 100 tóner Brother TN-3479 se disminuye a 75 tóner BROTHER TN-3479. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2925. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside,  Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel , Autorización Firma Convenio Ad Referendum SERVIU 

con Municipalidad de Padre Las Casas – “Programa Pavimentación Participativa 30° Proceso 

Lista Selección Proceso Presupuestario 2021 – 2022”, Comuna: Padre Las Casas - Región: 

Araucanía - Financiamiento: Municipal, ANTECEDENTES: Se presenta el convenio entre 

SERVIU región de La Araucanía y Municipalidad de Padre Las Casas, para la repavimentación 

de los pasajes Lanco Amargo y Liquiñe Comuna de Padre Las Casas, JUSTIFICACIÓN: En un 

comienzo el municipio debe realizar un aporte de 12.014.000 correspondiente a subvención a 

los vecinos y el aporte fijo del municipio, el cual fue acordado en sesión ordinaria 146 de 

fecha 15 de diciembre del año 2020. El aporte mencionado es modificado a monto $0 debido 

a la prórroga del estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública, 

declarado en el territorio chileno mediante decreto supremo N°104, de 2020. Esto según lo 

dispuesto en el artículo cuarto letra b del convenio en cuestión, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto considera la repavimentación de los pasajes Lanco Entre Mancera y Barnet; 

Amargo Mancera y Barnet y Liquiñe entre Lanco y Villa Alegre. Con un ancho de 4.4 metros 

zarpas incluidas. De acuerdo a lo expuesto anteriormente, se solicita al Honorable Concejo 

Municipal aprobar “El Convenio AD Referéndum SERVIU Región de la Araucanía y 

Municipalidad de Padre Las Casas” el cual tiene un aporte de $ 0.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2926. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel, Autorización Modificación Proyecto Subvención 

Corporación Cultural Municipal, Decreto/Fecha: “Corporación Cultural Municipal”. D.A. 0137 

de Fecha 29 de Enero de 2021, Proyecto: “Subvención 2021 Enero a Diciembre (solo para 

remuneraciones, cotizaciones previsionales, honorarios del personal, bonos imponibles por 

aguinaldo, reemplazo por licencias médicas en caso de ser necesarios, Original: Monto: 
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$145.455.440, Modificación Antecedentes: Remuneraciones de personal y gastos 

provisionales, honorarios – Modificación: Adquisición implementos consistentes en 7 Toner 

Brother TN-2370 negro. (uno al mes de junio a diciembre de 2021) Tarjeta Memoria 64 GB, 

Disco Externo ⁴TB; Para caja chica: Bezahstig: Conservador de bienes raíces, Notaria, 

Imprevisto notaria y comunicaciones hasta diciembre, Todo esto por monto de $884.860.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2927. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Alex Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y 

el Sr. Jaime Catriel  Autorización Contrato Superior a 500 UTM y que Excede Periodo 

Alcaldicio para “Conservación Jardín Infantil Pasitos con Amor, Padre Las Casas”, con 

oferente UTP Sociedad Constructora Las Riberas Limitada, RUT N°76.320.655-6, por un 

monto de $103.018.895.- (ciento tres millones dieciocho mil ochocientos noventa y cinco 

pesos) impuesto incluido. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2928. Se aprueba por unanimidad de los Concejales 

presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y el Sr. Jaime Catriel que se requiera a la Unidad de 

Secplan levantar un proyecto para construcción de una sede con el visto bueno de parte de la 

Comunidad indígena de la posible demolición que se puede efectuar, para evitar problemas 

futuros, dentro del plazo de 3 meses y buscar una fuente de financiamiento. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2929. Se rechaza con los votos en contra de los señores 

Concejales: Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Pedro Vergara, Sr. Alex Henríquez, Autorización Contrato 

Superior a 500 UTM y que Excede Periodo Alcaldicio para la “Contratación del Servicio de 

Movilización, Municipalidad de Padre Las Casas”. P.P. N°36/2021 ID 2546-25-LP21”, con los 

siguientes oferentes: Camioneta (1) 4x4: 1.- Luis Alejandro Baeza Sanhueza, R.U.T.: 

12.747.810-4, monto Mensual $1.050.000.-; monto Total de $7.350.000.- (siete millones 

trescientos cincuenta mil pesos), exento de Impuestos. Camioneta (2) 4x4: 2.- Marlon Ricardo 

Vivanco Carrasco, R.U.T.: 10.925.967-5, Monto Mensual $ 1.070.000.-; monto Total de 

$7.490.000.- (siete millones cuatrocientos noventa mil pesos), exentos de Impuestos. 

Camioneta (4) 4x4: 3.- Luis Alejandro Baeza Sanhueza, R.U.T.: 12.747.810-4, monto Mensual 

$1.070.000.-; monto Total de $7.490.000.- (siete millones cuatrocientos noventa mil pesos), 

exento de Impuestos. Camioneta (5) 4x2: 4.-Luis Agustín Hernández Apablaza, R.U.T.: 

4.615.383-9, monto mensual $1.040.000.-; Monto Total de $7.280.000.- (Siete millones 

doscientos ochenta mil pesos), exento de impuestos. Camioneta (Inspección) 4x4: 5.- Pía 

Michelle Núñez Fernández, R.U.T.: 16.412.793-1, monto mensual $1.180.000.-; Monto Total 

de $8.260.000.- (ocho millones doscientos sesenta mil de pesos), exento de impuestos, (con 

los votos a favor de los Concejales presentes vía remota: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. 

Evelyn Mora y el Sr. Jaime Catriel). 

 

 


